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La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) y el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM), firmaron un convenio de colaboración y ayuda para 
garantizar y proteger los derechos electorales de los ciudadanos este domingo durante la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2022. 
 
En el evento, los participantes resaltaron la importancia del trabajo conjunto de las 
instituciones y organismos para proteger el ejercicio democrático, por lo que también estuvo 
presente la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la CDMX. 
 
A propósito, la titular de la FGJCDMX, Ernestina Godoy Ramos, señaló la importancia de 
garantizar el voto libre y la participación ciudadana en los ejercicios democráticos del país 
y celebró que “la Ciudad de México cuenta por primera vez con una Fiscalía especializada 
en investigación de delitos electorales.’ 
 
Detalló que las instituciones aún tienen un largo camino por recorrer en materia de 
protección de dichos delitos, pero que gracias a la comunicación con el IECM, han podido 
avanzar en esta materia. 
 
FGJCDMX y IECM señalan retos en la Consulta de Presupuesto Participativo 
Hablando de retos, tanto la FGJCDMX, como la IECM, destacaron que el fomento de la 
participación ciudadana es vital para quienes firman el convenio, pues actualmente el índice 
de participación es muy bajo, aseguró Godoy. 
 
 ‘Si bien es cierto que esta ciudad de libertades donde habemos una ciudadanía activa, 
informada, participativa... también hay un porcentaje de participación que anda por ahí del 
5%.’  
 
De igual forma, Godoy Ramos aseguró que es importante recuperar la confianza de los 
ciudadanos, por lo que la Consulta de Presupuesto Participativo es la oportunidad de ambas 
instituciones para reforzar la confianza. 
 
 Uno de los grandes retos que tenemos es precisamente que cada vez más la ciudadanía 
confíe en las instituciones y no hay mejor manera de tener la confianza que en las 
actuaciones sin uso faccioso de la ley… en el tema de Presupuesto Participativo ahí el reto 
es mucho mayor porque es un ejercicio nuevo.  
Además, agregó que el reto este 01 de mayo las opiniones sean libres, sanas y se respeten. 
 
Titular de la FGJCDMX espera recuperar confianza de la ciudadanía 
Finalmente, Ernestina Godoy señaló que espera que en este ejercicio haya mayor 
participación, pues es la oportunidad de la ciudadanía de elegir obras que beneficien a sus 
colonias. 
 
 Es la manera más directa de consultar a la ciudadanía y que la ciudadanía hable, opine 
que necesita su colonia, que necesita su barrio, que hace falta para ‘enchularla’ como le 
pusieron ahora, para hacer nuestras colonias unos mejores entornos.  



También reafirmó que trabajan para que la confianza en el IECM y en la FGJCDMX regrese. 
 
 Que estoy sirva para que la ciudadanía confíe en el IECM y en la fiscalía.. Tenemos que 
recuperar la confianza si logramos, vamos a ir terminando con la impunidad y esto nos va 
a ajete una mejor ciudad y un mejor país.  
 
IECM celebra convenio para garantizar derechos electorales de los ciudadanos 
Por su parte, Patricia Avendaño Durán Consejera presidenta del IECM celebró la firma del 
convenio con la FGJCDMX, pues reconoció la importancia de la colaboración entre ambas 
instituciones para garantizar la protección de los derechos de quienes acuden a las urnas. 
 
 Indudablemente este instituto siempre requiere del acompañamiento de estas 
instituciones, pues el trabajo que hemos desarrollado de manera conjunta da fiel testimonio 
de nuestra vocación y voluntad garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la 
ciudadanía capitalina.  
 
Asimismo, aseguró que es indispensable el convenio para alcanzar el orden en caso de 
que los derechos electorales se violenten durante este domingo, durante la Consulta de 
Presupuesto Participativo . 
 
Además detalló que la confianza y la certeza con claves para alcanzar un pleno ejercicio 
democrático, cualidades que poseen las dos instituciones; también dijo que sus esfuerzos 
conjuntos son más indispensables que nunca para llegar a dicho objetivo. 
 
 Evidentemente hay una tarea muy importante el 01 de mayo para verificar que la jornada 
electiva fluya con total normalidad y también atender en su caso la denuncia de presuntos 
delitos’, agregó Ernesto Ramos Mega, Consejero del IECM.  
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Más de 10 mil opiniones se han registrado en la Consulta para niñas niños y 
adolescentes 2022 
 
https://agencialibertad.com/mas-de-10-mil-opiniones-se-han-registrado-en-la-consulta-
para-ninas-ninos-y-adolescentes-2022/ 
VALLE DE MÉXICO 
  
Agencia Libertad ANI (México 25 abr).- En la Consulta 2022 organizada por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México han participado de manera electrónica hasta el momento 
10 mil 082 niñas, niños y adolescentes, donde han expresado qué proyectos son los que 
más se necesitan para mejorar la colonia, barrio o pueblo donde habitan. 
 
Así lo dio a conocer la titular de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía del IECM, la consejera Carolina del Ángel Cruz, al reiterar la invitación a 
participar por internet en la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2022, mediante el 
sitio https://app.iecm.mx/consultaInfantil2022/#/ 
 
Recordó que la recepción de opiniones de la Consulta Infantil inició el 21 de abril y concluirá 
el próximo 1° de mayo, el mismo día en que también las niñas y los niños podrán participar 
de manera presencial en 858 Mesas Receptoras de Opinión que se instalarán en las 16 
alcaldías de esta capital, las cuales se pueden ubicar en: 
https://www.iecm.mx/www/sites/cnna2022/assets/files/CNNA2022-LISTADO-MRE.pdf 
 
Mencionó que para que la niñez y las juventudes capitalinas puedan expresar sus 
opiniones, el IECM emitió una boleta, tanto electrónica como impresa, en donde podrán 
elegir 3 opciones de propuestas para mejorar sus comunidades y marcarlas del 1 al 3, 
según la importancia que tengan para cada votante. 
 
Durante la sesión de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, en la 
que también participaron las Consejeras Erika Estrada Ruiz y Sonia Pérez Pérez, la 
Consejera Del Ángel Cruz reconoció el trabajo del personal del IECM y de sus 33 
Direcciones Distritales que recorre las calles de la capital recopilando de forma electrónica, 
con tabletas móviles, las opiniones de las niñas y niños, visitando parques, museos, centros 
comerciales, plazas, jardines, lugares públicos, escuelas primarias y secundarias. 
 
“Este el primer paso para involucrar a la niñez en los ejercicios democráticos, con el fin de 
que cuando cumplan 18 años, se interesen en los procesos de votación de manera 
electrónica, esto permitirá promover la participación digital, que tanta falta le hace a la 
democracia del país”, afirmó. 
 
En su intervención, la consejera Pérez Pérez celebró el número de participaciones 
registradas hasta este momento en la Consulta Infantil, porque este ejercicio coadyuva en 
la formación de una ciudadanía familiarizada con los medios digitales. “Es importante 
ofrecer a las nuevas personas votantes instrumentos digitales para su participación 
democrática y que lo hagan de manera más activa”, sostuvo. 
 
Para más información sobre este ejercicio democrático, se puede consultar la página 
institucional www.iecm.mx en donde encontrarán la Convocatoria, las boletas virtuales, 
videos promocionales y toda la información relacionada con este ejercicio. 
 

https://agencialibertad.com/mas-de-10-mil-opiniones-se-han-registrado-en-la-consulta-para-ninas-ninos-y-adolescentes-2022/
https://agencialibertad.com/mas-de-10-mil-opiniones-se-han-registrado-en-la-consulta-para-ninas-ninos-y-adolescentes-2022/


Indicó que la voz de la niñez y las juventudes en los ejercicios democráticos también es 
importante. 



Hasta el momento, registra IECM más de 10,000 opiniones en la Consulta para niñas, 
niños y adolescentes 2022 
 
https://www.voragine.com.mx/2022/04/25/hasta-el-momento-registra-iecm-mas-de-10000-
opiniones-en-la-consulta-para-ninas-ninos-y-adolescentes-2022/  
Por voragine -25 abril, 20220 
 
Ciudad de México, México. – –  “Ya son 10,082 niñas, niños y adolescentes que han 
participado de manera electrónica en la Consulta 2022, organizada por el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM), y que con sus opiniones han expresado qué proyectos son 
los que más se necesitan para mejorar la colonia, barrio o pueblo donde habitan”.Así lo 
informó la Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 
del IECM, la Consejera Carolina del Ángel Cruz, al reiterar la invitación a participar por 
internet en la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2022, mediante el sitio 
https://app.iecm.mx/consultaInfantil2022/#/ 
 
Recordó que la recepción de opiniones de la Consulta Infantil inició el 21 de abril y concluirá 
el próximo 1° de mayo, el mismo día en que también las niñas y los niños podrán participar 
de manera presencial en 858 Mesas Receptoras de Opinión que se instalarán en las 16 
alcaldías de esta capital, las cuales se pueden ubicar en: 
https://www.iecm.mx/www/sites/cnna2022/assets/files/CNNA2022-LISTADO-MRE.pdf 
 
Apuntó que para que la niñez y las juventudes capitalinas puedan expresar sus opiniones, 
el IECM emitió una boleta, tanto electrónica como impresa, en donde podrán elegir 3 
opciones de propuestas para mejorar sus comunidades y marcarlas del 1 al 3, según la 
importancia que tengan para cada votante. 
 
Durante la sesión de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, en la 
que también participaron las Consejeras Erika Estrada Ruiz y Sonia Pérez Pérez, la 
Consejera Del Ángel Cruz reconoció el trabajo del personal del IECM y de sus 33 
Direcciones Distritales que recorre las calles de la capital recopilando de forma electrónica, 
con tabletas móviles, las opiniones de las niñas y niños, visitando parques, museos, centros 
comerciales, plazas, jardines, lugares públicos, escuelas primarias y secundarias. 
 
“Este el primer paso para involucrar a la niñez en los ejercicios democráticos, con el fin de 
que cuando cumplan 18 años, se interesen en los procesos de votación de manera 
electrónica, esto permitirá promover la participación digital, que tanta falta le hace a la 
democracia del país”, afirmó. 
 
En su intervención, la Consejera Pérez Pérez celebró el número de participaciones 
registradas hasta este momento en la Consulta Infantil, porque este ejercicio coadyuva en 
la formación de una ciudadanía familiarizada con los medios digitales. “Es importante 
ofrecer a las nuevas personas votantes instrumentos digitales para su participación 
democrática y que lo hagan de manera más activa”, sostuvo. 
 
Para más información sobre este ejercicio democrático, se puede consultar la página 
institucional www.iecm.mx en donde encontrarán la Convocatoria, las boletas virtuales, 
videos promocionales y toda la información relacionada con este ejercicio. 
 
Para el Instituto Electoral capitalino, la voz de la niñez y las juventudes en los ejercicios 
democráticos también es importante. No te quedes sin opinar, participa y enchula tu colonia. 

https://www.iecm.mx/www/sites/cnna2022/assets/files/CNNA2022-LISTADO-MRE.pdf


Registra IECM más de 10,000 opiniones en la Consulta para niñas, niños y 
adolescentes 2022 
 
https://lineapolitica.com/registra-iecm-mas-de-10000-opiniones-en-la-consulta-para-ninas-
ninos-y-adolescentes-2022/  
por Redacción | Abr 25, 2022 | Columna 1, Línea Electoral 
 
“Ya son 10,082 niñas, niños y adolescentes que han participado de manera electrónica en 
la Consulta 2022, organizada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), y 
que con sus opiniones han expresado qué proyectos son los que más se necesitan para 
mejorar la colonia, barrio o pueblo donde habitan”. 
 
Así lo informó la Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía del IECM, la Consejera Carolina del Ángel Cruz, al reiterar la invitación a 
participar por internet en la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2022, mediante el 
sitio https://app.iecm.mx/consultaInfantil2022/#/ 
 
Recordó que la recepción de opiniones de la Consulta Infantil inició el 21 de abril y concluirá 
el próximo 1° de mayo, el mismo día en que también las niñas y los niños podrán participar 
de manera presencial en 858 Mesas Receptoras de Opinión que se instalarán en las 16 
alcaldías de esta capital, las cuales se pueden ubicar en: 
https://www.iecm.mx/www/sites/cnna2022/assets/files/CNNA2022-LISTADO-MRE.pdf 
 
Apuntó que para que la niñez y las juventudes capitalinas puedan expresar sus opiniones, 
el IECM emitió una boleta, tanto electrónica como impresa, en donde podrán elegir 3 
opciones de propuestas para mejorar sus comunidades y marcarlas del 1 al 3, según la 
importancia que tengan para cada votante. 
 
Durante la sesión de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, en la 
que también participaron las Consejeras Erika Estrada Ruiz y Sonia Pérez Pérez, la 
Consejera Del Ángel Cruz reconoció el trabajo del personal del IECM y de sus 33 
Direcciones Distritales que recorre las calles de la capital recopilando de forma electrónica, 
con tabletas móviles, las opiniones de las niñas y niños, visitando parques, museos, centros 
comerciales, plazas, jardines, lugares públicos, escuelas primarias y secundarias. 
 
“Este el primer paso para involucrar a la niñez en los ejercicios democráticos, con el fin de 
que cuando cumplan 18 años, se interesen en los procesos de votación de manera 
electrónica, esto permitirá promover la participación digital, que tanta falta le hace a la 
democracia del país”, afirmó. 
 
En su intervención, la Consejera Pérez Pérez celebró el número de participaciones 
registradas hasta este momento en la Consulta Infantil, porque este ejercicio coadyuva en 
la formación de una ciudadanía familiarizada con los medios digitales. “Es importante 
ofrecer a las nuevas personas votantes instrumentos digitales para su participación 
democrática y que lo hagan de manera más activa”, sostuvo. 
 
Para más información sobre este ejercicio democrático, se puede consultar la página 
institucional www.iecm.mx en donde encontrarán la Convocatoria, las boletas virtuales, 
videos promocionales y toda la información relacionada con este ejercicio. 
 



Para el Instituto Electoral capitalino, la voz de la niñez y las juventudes en los ejercicios 
democráticos también es importante. No te quedes sin opinar, participa y enchula tu colonia. 
 



Alistan consulta ciudadana para Presupuesto Participativo de este domingo 1 de 
mayo 
Serán colocadas dos mil 441 mesas receptoras de opinión, que se instalarán en las mil 766 
unidades territoriales de la capital. 
 
 https://libreenelsur.mx/alistan-consulta-ciudadana-presupuesto-participativo-
domingo-1-mayo/ 
25 Abril, 2022  72 
STAFF/LIBRE EN EL SUR 
 
El próximo domingo 1 de mayo, los más de siete millones y medio de capitalinos registrados 
en la lista nominal podrán participar en la consulta ciudadana para decidir el destino del 
Presupuesto Participativo asignado a su colonia. 
 
En total, serán colocadas dos mil 441 mesas receptoras de opinión, que se instalarán en 
las mil 766 unidades territoriales de la capital 
 
 El Presidente de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, el consejero 
Mauricio Huesca Rodríguez, hizo un llamado a los capitalinos a participar en la Consulta,  
un ejercicio que cumple ya 10 años de vida. 
 
“Se trata de un instrumento de democracia participativa en el que la ciudadanía ejerce su 
derecho a decidir sobre la aplicación de un recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad, 
para mejorar su entorno”, dijo. 
 
Sostuvo que este ejercicio es de todas y todos para fortalecer el desarrollo de las 
comunidades, la convivencia y la acción comunitaria, contribuir a la reconstrucción del tejido 
social y la solidaridad. 
 
Para conocer la ubicación de cada MRO, se puede consultar el sitio: 
https://www.iecm.mx/www/scmgpc/paginas/MesasReceptoras.php, que permite buscar por 
demarcación territorial, distrito local o sección electoral. 
 
El consejero Huesca Rodríguez explicó que las personas que acudan a las MRO, recibirán 
una boleta impresa que contiene diferentes números. Para elegir el proyecto de su 
preferencia, la persona votante deberá ubicar en el “Cartel guía”, de cada casilla, el número 
con el que participa y marcar en la boleta el de su preferencia. 
 
Para saber qué proyectos serán opinados en cada colonia, se puede acceder al “Sistema 
Integral de Publicación de Proyectos”: https://siproe2022.iecm.mx/sistema-integral/, el cual 
indica el monto del presupuesto participativo que le corresponde a cada unidad territorial, 
el nombre de los proyectos a elegir, su descripción y un croquis de la ubicación en donde 
se realizaría cada propuesta. 
 
Para más información y dudas sobre este ejercicio ciudadano, el órgano electoral capitalino 
también pone a disposición de la ciudadanía el Centro de Información Telefónica del 
Instituto (CITIECM) con los números telefónicos 55 2652 1175 y 800 433 3222, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 

https://libreenelsur.mx/alistan-consulta-ciudadana-presupuesto-participativo-domingo-1-mayo/
https://libreenelsur.mx/alistan-consulta-ciudadana-presupuesto-participativo-domingo-1-mayo/


El próximo domingo se llevará a cabo el ejercicio de presupuesto participativo, por 
lo que el IECDMX llamó a la población a participar. 
 (2022-04-25), 88.9 Noticias, Sofía Sánchez Navarro, Sofia Sanchez Navarro, (Nota 
Informativa) , Hora: 12:36:32, Duración: 00:01:05 
 
ALEJANDRO CERVANTES, CONDUCTOR: El Instituto Electoral de la Ciudad de México 
convocó a los habitantes a que esté (SIC) 1° de mayo, este 1° de mayo salgan a decidir 
cómo enchular sus colonias ¿De qué se trata esta información? Antonio Aranda. 
 
ANTONIO ARANDA, REPORTERO: El próximo domingo 1° de mayo se realizará la 
consulta de Presupuesto Participativo 2022 por lo que el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México invitó a las más de 7 millones y medio de personas registradas en la Lista Nominal 
de la capital a votar por alguno de los proyectos registrados para mejorar sus colonias. 
 
El consejero Mauricio Huesca Rodríguez, hizo un llamado a los capitalinos a participar en 
la consulta de Presupuesto Participativo, un ejercicio de democracia directa que cumple 10 
años de realizarse. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ, CONSEJERO ELECTORAL IECM: Recuerda que en 
la Ciudad de México tenemos este ejercicio participativo el cual precisamente hoy 
cumplimos 10 años de participando y, desde luego, reconstruyendo el tejido social. Te 
invitamos a que todas y todos partícipes embelleciendo nuestros entornos. 
 
MAR 
 



En entrevista, Mauricio Huesca, consejero del IECM, habló sobre la consulta de 
presupuesto participativo.  
 
(2022-04-25), 98.5 El Heraldo Radio, El Heraldo Radio, Sergio Sarmiento, Guadalupe 
Juárez, (Entrevista) - 09:44:42, Duración: 00:04:59  
 
GUADALUPE JUÁREZ, CONDUCTORA: Vamos a continuar con la información y vía 
telefónica saludamos esta mañana a Mauricio Huesca Rodríguez, presidente de la 
Comisión de Organización Electoral y Geoestadística del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y es que vamos a participar, Sergio, en la Ciudad de México estamos a punto de 
votar por una consulta de presupuesto participativo que ya está en su etapa final, y de esto 
nos va a platicar, le vamos a preguntar Mauricio. Cómo estás Mauricio, buenos días. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ, CONSEJERO IECM: Hola querida Lupita, querido 
Sergio, muy buenos días y buenos días a toda la audiencia, encantado de estar con ustedes 
esta mañana. 
 
GUADALUPE JUÁREZ: Gracias, oye, cuéntanos, ya prácticamente en la recta final. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Estamos ya en la recta final, querido Sergio, querida 
Lupita, el primero de mayo que es este domingo tendremos la décima edición de nuestra 
consulta de presupuesto participativo, en la cual todas y todos los vecinos durante estos 10 
pasados años hemos ayudado a enchular nuestras colonias, nuestros pueblos, nuestros 
barrios originarios, estamos hablando de cerca de mil 800 pueblos, colonias y barrios en 
las cuales tienen para este año un presupuesto asignado cerca de mil 600 millones de 
pesos, que cabe decirlo, es presupuesto que tienen las alcaldías pero que no lo pueden 
tocar las alcaldías para propósitos que ellos y ellas quieran, los alcaldes y las alcaldesas, 
sino que se usa para los proyectos específicos que cada una de las colonias suscribió a 
partir de una etapa previa en la que vecinas y vecinos a partir de identificar cuáles eran las 
necesidades, las prioridades, luminarias quizá, remodelación de un parque público, un 
sendero luminoso, un sendero seguro, actividades recreativas, deportivas, se registraron 
proyectos y ahorita ya están en contienda todos estos proyectos, estamos hablando de 
cerca de 12 mil proyectos a lo largo y ancho de nuestra ciudad y que estarán sujetos a esta 
consulta el primero de mayo, instalaremos cerca de dos mil 440 mesas receptoras de 
opinión para que todas las vecinas y vecinos puedan acudir a ellas y si tienen duda desde 
luego, siempre está el portal del Instituto Electoral de la Ciudad de México para que puedan 
resolver en qué lugar les toca opinar. 
 
SERGIO SARMIENTO, CONDUCTOR: ¿Puede uno participar por Internet? Tengo 
entendido que se podía en esta ocasión. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Efectivamente, querido Sergio, hemos dispuesto como 
otro año más en otros momentos lo hemos hecho, una aplicación móvil de dispositivo en el 
cual se puede votar a través del propio dispositivo telefónico, en el cual hubo una parte 
previa que se necesitó hacer un prerregistro, que ahorita ese prerregistro ya quedó cerrado, 
y ahorita estamos en las personas que fueron las que sí se prerregistraron, que fueron cerca 
de cinco mil personas, van a poder hacer la votación hasta el 28 de abril se cierra esta 
votación en la lógica que si no pudieron votar en esta fase que tuvieron el prerregistro y 
están votando, pueden ir a votar a su casilla porque los vamos a identificar, quienes no 
votaron, para poder habilitarlos en su voto tradicional. 
 



GUADALUPE JUÁREZ: Para los que todavía tienen chance de participar en mayo, ¿cómo 
pueden conocer los proyectos? 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Claro que sí, nosotros en el portal de www.iecm.mx y 
en las plataformas de Facebook, Twitter e Instagram del propio Instituto hemos habilitado 
todos los proyectos habilitados a partir de cuál es tu sección electoral, se identifica 
satelitalmente con tu colonia y te dice cuáles son los proyectos registrados, y en caso de 
que tengamos duda y queremos llegar a conocerlos el día de la jornada consultiva, el día 
de la jornada habrá carteles que nos explicarán primero el nombre del proyecto y 
posteriormente cuál es la descripción breve de cada uno de estos proyectos para que 
puedan conocer las… 
 
GUADALUPE JUÁREZ: No es engorroso, no es pesado, es fácil… 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Es muy fácil, nada más se les pide un dato de su 
credencial para votar, que es la sección electoral que se encuentra en la credencial para 
votar, es un dato mínimo que les vamos a pedir para que pueda geoidentificar la ubicación 
de su colonia. 
 
GUADALUPE JUÁREZ: Oye, y también cuéntanos de la participación de los niños y las 
niñas… y también los adolescentes verdad. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Exactamente, una vez más hemos también dispuesto 
de esta consulta para niños, niñas y adolescentes, en la cual niños y niñas de entre seis y 
adolescentes hasta 17 años van a poder participar en un modelo de boleta impresa que les 
vamos a preguntar cuáles son los principales bienes o servicios que carece su colonia, 
seguridad, alumbrado, algunas otras, y nos van a ayudar a marcar, y este ejercicio es un 
ejercicio de alta escala que vamos instalar cerca de 850 mesas receptoras de opinión para 
que las juventudes nos ayuden a identificar esto, se consolidarán los datos y posteriormente 
ayudaremos a que las juventudes y las niñas empiecen a entregar estos informes a alcaldes 
y alcaldesas y desde luego al Congreso de la Ciudad de México para empiece esto a 
convertirse en algún tipo de política pública o alguna Reforma electoral, pero una Reforma 
que pueda beneficiar los derechos para las niñas (INAUDIBLE) las juventudes. 
 
GUADALUPE JUÁREZ: Muy bien, pues Mauricio, como siempre apreciamos mucho que 
puedas platicar con nosotros, buenos días. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: El agradecido soy yo, muchas gracias Sergio, Lupita, 
y que tengan muy buen día, y saludos a toda la audiencia. 
 
 
IVS 



En entrevista, Mauricio Huesca Rodríguez, consejero electoral del IECM, habló de la 
Consulta de Presupuesto Participativo. 
 
Fecha:      2022-04-25 18:45:01  
Medio:      1380 Romántica  AM   
Autores:   Varios   
Duración: 00:05:17   
 
JOSÉ LUIS PLAZA, CONDUCTOR: Y bueno, tenemos ya en la línea telefónica al consejero 
electoral Mauricio Huesca, Mauricio Huesca Rodríguez que ya lo hemos tenido 
afortunadamente varias ocasiones aquí el Informe 24. Le agradecemos mucho que tome la 
llamada de este informativo, buenas tardes Mauricio. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Muy querido 
José Luis, muy buenas tardes, encantado de volver a estar contigo y con todo tu auditorio, 
para platicar pues de este tema que ya estás adelantando del presupuesto participativo. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: Sí, ya, ya nos comentaron la vez pasada que se iba a hacer por medio 
de Internet, se podía ahí registrar y hacer todo el proceso y también este pues ya lo tenemos 
casi casi a la vuelta del esquina ¿no? Mauricio. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Efectivamente querido José Luis, comentarle a todo el 
auditorio que este 1 de mayo se lleva a cabo la jornada consultiva del presupuesto 
participativo que muchas y muchos de nuestros radioescuchas la recordarán quizá como 
(INAUDIBLE) plena, el nombre de "Enchula tu colonia" que pues es una celebración 
además especial, José Luis, porque este año cumplimos 10 años de tener este ejercicio de 
participación ciudadana en la Ciudad de México.  
 
Que me parece que es inédito en nuestra ciudad, no existe en otro contexto de nuestra 
República mexicana, entonces debemos aprovechar porque estamos hablando de cerca de 
mil 600 millones de pesos que se le (INAUDIBLE) ese dinero a los alcaldes y alcaldesas no 
pueden decidir de ese dinero para proyectos, (FALLAS DE ORIGEN) de las y los vecinos 
decidan (FALLAS DE ORIGEN) ese dinero. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: Sí, y bueno, ¿cuánto es lo que se reparte entre las 16 alcaldías, 
consejero? 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Mira, son mil 600 millones de pesos (FALLAS DE 
ORIGEN) cada alcaldía como bien sabes tiene su propio peso presupuesto entonces es el 
3.75 por ciento de cada presupuesto de cada alcaldía y esto nos permite después 
diversificarlo en diversas colonias, en mil 800 colonias que integran nuestra ciudad capital. 
Habrá colonias que por su densidad poblacional o por sus índices de marginación pues 
tengan un presupuesto a lo mejor de 7 millones de pesos como ocurre en Milpa Alta, pero 
hay otros que tienen a lo mejor hasta 680 mil pesos.  
 
La media más o menos de dinero que tiene cada colonia es entre 1 millón 200 y 2 millones 
500, es más o menos lo que tienen para que pues vayan pensando. Ahorita ya venció el 
plazo para registrar proyectos para que piensen para el próximo año qué proyectó les 
gustaría, pero ahorita lo que sigue es una invitación para todas las vecinas y vecinos es 
que ya están los proyectos, tenemos cerca de 12 mil proyectos registrados por vecinas y 



vecinos, hay colonias que tienen dos proyectos, hay otras tres, pero hay colonias también 
que tienen 56 proyectos, José Luis.  
 
Entonces la invitación está para que visiten el portal www.iecm.mx, vean cuál es... 
Identifiquen cuál es su colonia, vean cuáles son los proyectos que están en su colonia y ahí 
mismo vean dónde se va a instalar la mesa receptora de opinión, para que nos acompañen 
a participar en este domingo 1 de mayo. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: Claro, y aparte de todo o sea, sí ese dinerito sí alcanza bien para unas 
cámaras de seguridad, iluminación, arreglar un par que no, creo que sí es suficiente, 
estamos hablando de colonias no de alcaldías, entonces... 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Efectivamente. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: Entonces sí, sí anda alcanzando para todo eso ¿no? Consejero 
Mauricio Huesca. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Sí, fíjate querido José Luis que tenemos algunos 
proyectos super exitosos en los cuales (FALLAS DE ORIGEN) que a lo mejor (INAUDIBLE) 
sino 1 millón 200, ha alcanzado para que uno de estos camellones que han estado 
olvidados, llenos de cascajo, de basura y se vuelven incluso hasta peligroso para la noche, 
se han convertido en parques lineales o parques (INAUDIBLE) se les conoce también así, 
de manera que se interviene el camellón para que se vuelva en de un camellón, un parque 
al aire libre, con gimnasio al aire libre, una pista de tartán, una cancha de fútbol rápido.  
 
Y esto pues permite que no solamente baje la delincuencia, haya más participación, sino 
que hay espacios públicos que la ciudadanía luego exige pues para tener convivencias 
familiares, vecinales, sociales de toda naturaleza y que también (INAUDIBLE) la 
reconstrucción del tejido social. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: No, eso es estupendo y qué bueno, me recuerdas entonces, ¿ya este 
domingo hay que estar ahí presentes para escoger, para elegir qué es lo que vamos a 
querer con nuestro presupuesto, no? 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Efectivamente y pues para quienes tengan duda 
estamos en el portal www.iecm.mx, (FALLAS DE ORIGEN) Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, también damos las cuentas sociales de (INAUDIBLE) Twitter, Instagram y 
Facebook en las que el nombre @IECM, que desde luego yo me pongo a sus órdenes de 
todas las vecinas y vecinos en el Twitter en la cuenta @MauricioHuesca para cualquier 
duda, comentario que tengan, con mucho gusto les puedo atender. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: Pues ahí está, qué mejor que directamente con el indicado no, con el 
consejero Mauricio Huesca que siempre ha tenido la deferencia con nosotros para tomarnos 
la llamada y decirnos todas estas cuestiones que son muy, pero muy interesantes para la 
ciudadanía. 
 
Consejero Mauricio Huesca, te agradecemos mucho que hayas tomado la llamada de 
Informe 24. 
 



MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Muchas gracias querido José Luis, siempre a la orden 
y la verdad muy agradecidos nosotros (INAUDIBLE) aquí en el Instituto (FALLAS DE 
ORIGEN) abran su espacio. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: Siempre, siempre, gracias. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Gracias, hasta pronto. 
 
JOSÉ LUIS PLAZA: Hasta pronto. 
 
KER 
 



En entrevista, Mauricio Huesca, consejero electoral del IECM, habló sobre el proyecto 
de Presupuesto participativo o `Enchula tu colonia`.  
 
Fecha:      2022-04-25 19:50:00  
Medio:      Especiales_AM   
Autores:   Varios   
Duración: 00:04:04   
 
BERNARDO GARCÍA, CONDUCTOR: Amigos del Fonógrafo, en este momento yo quisiera 
hacerles una pregunta, ¿qué harían ustedes con mil 600 millones de pesos? No para 
ustedes, para su colonia, para su comunidad, tal vez un parque que esté abandonado, un 
terreno baldío que esté por ahí lleno de cascajo, incluso de chatarra, camellones que son 
inseguros porque no tienen una iluminación adecuada.  
 
Para platicarnos acerca de esta cantidad, mil 600 millones de pesos que es el monto del 
presupuesto participativo y la consulta de los proyectos en los cuales se va a ejercer esta 
cantidad, es que tengo en la línea telefónica al maestro Mauricio Huesca, consejero 
electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Maestro, qué gusto saludarle, 
¿cómo podemos invertir esta cantidad tan impactante de dinero? 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Querido 
Bernardo, muy buenas tardes, muchas gracias por la entrevista, la verdad es que primero 
enviar un saludo a toda la comunidad del Fonógrafo. Y efectivamente, en la ciudad capital, 
yo no sé si las vecinas y los vecinos que nos escuchan sabían que existe este proyecto de 
presupuesto participativo, también conocido como "Enchula tu colonia". En el cual la Ciudad 
de México lleva 10 años ya con estos ejercicios de participación ciudadana, en los cuales 
como en esta ocasión tú señalas, mil 600 millones de pesos.  
 
Para que dimensionen una situación, hay alcaldías de tamaño mediano como Cuauhtémoc, 
Coyoacán, Benito Juárez, que tienen cerca de mil 400 millones de pesos, es decir, es un 
dineral, y ese dineral se distribuye de manera digamos equitativa pues a través de las mil 
700 colonias que hay en nuestra ciudad a partir pues de cuestiones como densidad 
poblacional, extensión territorial, índice de marginación y de tal suerte que hay colonias en 
las cuales a lo mejor de estos mil 600 les toca cerca de 680 millones de pesos (SIC), pero 
hay otras colonias en las cuales tienen hasta 7 millones de pesos para sus proyectos 
específicos.  
 
Y como bien dices al inicio, pues estos proyectos se han traducido en intervenciones 
directas a inmobiliario urbano, a infraestructura urbana y que han generado cambios 
estructurales, no solamente en embellecer nuestros entornos, sino también han generado 
pues cambios sociales, de conciencia social en las cuales vecinas y vecinos pues se hablan, 
conviven, platican, deliberan y esto genera pues una construcción de ciudadanía. 
 
Tenemos este año cerca de 12 mil proyectos registrados, los cuales van pues algunos de 
ellos pues intervención de parques como bien señalas, remodelación de centros 
comunitarios, senderos luminosos, algunos otros relacionados ya con actividades 
propiamente recreativas. Talleres de música, talleres de actuación, algunos otros pues 
digamos de actividades también que generen la convivencia entre ciudadanas y 
ciudadanos.  
 



Entonces, por eso querido Bernardo, estamos invitando a toda la ciudadanía de la Ciudad 
de México a que este 1 de mayo salga y participe en la consulta del presupuesto 
participativo. Si tienen duda de cuál es mi colonia, en la que pues obvio me toca participar, 
si tengo duda dónde está mi casilla, pues invitamos a que se metan al portal www.iecm.mx, 
el acrónimo de IECM es el acrónimo del Instituto Electoral Ciudad de México, para que lo 
tengan más claro.  
 
Y en este portal van a poder identificar dónde está mi casilla que se va a instalar el 1 de 
mayo, el domingo 1 de mayo, cuáles son los proyectos que están registrados en mi colonia 
y de esa manera pues ayudarnos todas y todos a enchular nuestras colonias y desde luego, 
a reconstruir el tejido social. 
 
BERNARDO GARCÍA: Desde luego que sí, es una actividad hecha por y para ciudadanos, 
ninguna autoridad, ni municipal, ni alcaldía, nada, nadie mete las manos que no sean los 
ciudadanos. Maestro Mauricio Huesca, consejero electoral del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, como siempre, un gusto poder platicar con usted. 
 
MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ: Muchas gracias querido Bernardo y un fuerte abrazo a 
toda la producción de Fonógrafo, y desde luego, a toda la audiencia que nos escucha. 
 
BERNARDO GARCÍA: Que tenga muy buena tarde, seguimos con más a través del 
Fonógrafo. 
 
 
 
 
 
 
KER 
 



Mauricio Huesca, consejero del IECM, dijo que el presupuesto participativo se puede 
utilizar en varias colonias y se realiza la consulta el próximo 1 de mayo. 
 
Fecha:      2022-04-25 19:00:00  
Medio:      Monitoreo Especial 3   
Autores:   Varios   
Duración: 00:00:43   
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO DEL IECM: Proyectos como ideas hayan por vecinas 
y vecinos, hay colonias en las que hoy por hoy tenemos cerca de 56 proyectos para una 
colonia, hay colonias en las que tenemos nada más dos proyectos, la de media es que 
tengan entre cuatro y cinco proyectos en cada colonia y solamente se realiza aquel proyecto 
que tenga muchos más votos que todos los demás. 
 
VOZ EN OFF: Elige el proyecto que más le convenga a tu comunidad, participa este primero 
de mayo en la consulta de presupuesto participativo y decide el rumbo en tu colonia. 
 
EAM 
 



En entrevista, Carolina del Ángel, consejera del IECM y presidenta de la Comisión de 
Educación Cívica, habló sobre la Consulta de Presupuesto Participativo. 
(2022-04-25), 102.5 Noticias MVS, Pamela Cerdeira en MVS, Pamela Cerdeira, 
(Entrevista) - 20:25:03, Duración: 00:04:43  
 
En entrevista, Carolina del Ángel, consejera del IECM y presidenta de la Comisión de 
Educación Cívica, habló sobre la Consulta de Presupuesto Participativo. 
 
Carolina del Ángel comentó que para las personas que no hicieron este registro que sepan 
que el primero de Mayo va a ver una mesa receptora de su opinión cerca de su casa y 
colonias para saber que les hace falta en su comunidad. 
 
Tienen que buscar donde va a estar ubicada su mesa receptora de votación e invita que 
ingresen a la página del IECCM que es www.iecm.mx y ahí va a estar el banner de la 
Consulta del Presupuesto Participativo y se van a encontrar donde van a estar las mesas 
de receptora de su opinión. 



Este 1 de mayo inicia la Consulta Popular para aplicar el Presupuesto Participativo 
Usar este presupuesto es un derecho de todos los ciudadanos. 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/4/25/este-de-mayo-inicia-la-consulta-popular-
para-aplicar-el-presupuesto-participativo-550611.html 
Por Redacción MVS Noticias 
Escrito en ENTREVISTAS el 25/4/2022 · 21:23 hs 
 
En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, Carolina Del Ángel, consejera del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México y presidenta de la Comisión de Educación Cívica 
llamó a votar este 1 de mayo en el Presupuesto Participativo. 
 
Explicó que para poder participar en esta encuesta se debe investigar donde se encuentra 
su mesa de votación para ello se puede recurrir al www.iecm.mx y ahí encontrarán colonia 
por colonia donde están estas casillas. 
 
“Existen temas muy interesantes … por fortuna la imaginación de los ciudadanos es 
enorme”. 
 
Explicó que ya hay un registro y votación va internet; sin embargo, quienes no lo han hecho 
pueden acudir a su mesa de votación. 
 
Lamentó que el registro por internet haya sido de poco más de 5mil personas; empero 
Carolina Del Ángel puntualizo, espera que esto se por qué la ciudadanía prefiere ir a las 
mesas receptoras. 
 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/4/25/este-de-mayo-inicia-la-consulta-popular-para-aplicar-el-presupuesto-participativo-550611.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/4/25/este-de-mayo-inicia-la-consulta-popular-para-aplicar-el-presupuesto-participativo-550611.html
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Altacifradeimpugnacionesporfalloscontraproyectosvecinales
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

En tan sólo una semana, la Defen-

soría Pública de Participación Ciu-
dadana y de Procesos Democráticos
ha tramitado 90 medios de impug-
nación relacionados principalmen-
te a la consulta sobre el presupuesto

participativo 2022, lo que fue consi-

derado como una cifra muy alta por
su titular, Sandra Vivanco.

En entrevista, explicó que la
principal inconformidad es que
en las reuniones de los órganos
de dictaminación, los promoven-
tes no tuvieron la oportunidad de
defender sus propuestas, por lo

que terminaron siendo negativas.
Sin especificar una cifra, afirmó

que este año se duplicó la afluen-
cia de personas que acudieron a
la defensoría con respecto al año

pasado.
“A veces las respuestas del órga-

no dictaminador fueron un poco
escuetas o no hubo ninguna res-

puesta; (en los dictámenes) dejaron
algunos espacios en blanco que no
deben ser, porque toda respuesta

para dictaminar debe estar debi-
damente fundada y motivada, y la
gente tiene todo el derecho de que
le expliquen por qué sí o por qué no.

Nos dicen: Ni siquiera supe por qué
no avalaron mi propuesta”. Ese es el

mayor sentir”.
La defensoría es una instancia del

Tribunal Electoral de la Ciudad de

México que otorga asistencia legal

en materia de derecho electoral a
la ciudadanía, pues, a decir de Vi-

vanco, las personas no tienen la
obligación de conocer el contenido
de las leyes ni la normativa, pero sí
tienen el derecho de saber lo que

implica una resolución.
Entre los casos que ha recibido

están las propuestas de compra de
patrullas y contratación de policías.
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IRREGULARIDADES EN
COMPRA DE PANELES

Con los recursos del presupuesto participativo 2020

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

En la alcaldía Miguel Hidalgo,
regida por Mauricio Tabe,los re-
cursos delpresupuesto participa-
tivo 2020 y 2021 que se ejercie-
ron en elúltimo trimestre delaño
pasado,fueron utilizados para la
adquisición de calentadores so-
lares, sin contemplar la debida
instalación, como si fuera una de

las viejas prácticas clientelares
que benefician a unos cuantos
ciudadanos.

Según la información pública
consultada en la Plataforma Na-
cional de Transparencia (NT),
el pasado 30 de noviembre se
efectuóun contratopor adjudica-
ción directa,que no garantiza el
uso eficientede los recursos pú-
blicos,con la empresa 16 K TRA-
DING, SA de Cv, por un monto
totalde 1millón 867 mil 943 pe-
sos,el cual pudo extenderse a un
gastomáximo de18millones679
mil 431 pesos.

De acuerdo con el reporte he-
cho en la PNT por laJUD deLici-
taciones y Recursos de la alcaldía

Miguel Hidalgo la adjudicación
contempló la “Adquisición de
calentadores solares y paneles
solares con instalación” sin em-
bargo,en la versión pública del
contrato sólo se desglosa el pre-
cio promedio de cada calentador
solar que es de 8 mil 970 pesos
sin contemplar los precios por la
instalación, ni el número exacto
de calentadores solares por cada
una de las 19 colonias donde su-

puestamente fueron entregadas
las adquisiciones.

Según el documento del PP
2020 en Miguel Hidalgo sebene-

ficiaron las unidades territoria-

les América, Anáhuac Peralitos,
Cuauhtémoc Pensil, Daniel Gar-
za, Francisco L Madero, Grana-

da, Nueva Argentina, Plutarco

Elías Calles, Popo Ampliación,
Santo Tomás y 16 de Septiem-
bre;y del PP 2021 Anáhuac Los
Manzanos, Daniel Garza, Fran-
cisco L Madero, Pensil San Jua-

nico, Popo, San Diego Ocoyoa-
cac,10 de abril Escandón IL

La entrega
de calenta-
dores solares
contravie-
ne a la na-
turaleza del
Presupuesto
Participati-
vo que seña-
la el recurso
público debe
autorizarse

para proyec-
tos que be-
neficien a la
comunidad
y no de for-
ma particular
como suce-
dió con la ad-
quisición de
calentadores
solares
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
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* Jugoso negocio de Mauricio Tabe
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